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Las denominaciones empleadas, en concordancia con la práctica seguida en las Naciones Unidas,

y la forma en que aparecen presentados los datos en las publicaciones de la OIT no implican juicio

alguno por parte de la Oficina Internacional del 'ThLbajo sobre la condición jurfdica de ninguno

de los países, zonas o territorios citados o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus

fronteras.

Las referencias a firmas o a procesos o productos comerciales no implican aprobación alguna por

la Oficina Internacional del Trabajo, y el hecho de que no se mencionen firmas o procesos o

productos comerciales no implica desaprobación alguna.

Las publicaciones de la OIT pueden obtenerse en las principales librerías o en oficinas locales de

la OIT en muchos paises o pidiéndolas a: Publicaciones de la OIT, Oficina Internacional del Tra

bajo, CH-1211 Ginebra 22, Suiza. que también puede enviar a quienes lo soliciten un catálogo o

una lista de nuevas publicaciones.
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El tema de la Memoria que me cumple presentar a la

reunión de 1992 de la Conferencia es la democratización y la

OIT. Al escoger este asunto creo satisfacer a los muchos

delegados que en la reunión de la Conferencia del año pasado

dieron cuenta de los cambios ocurridos en sus países y de su

voluntad de instaurar una democracia auténtica, garante de las

libertades individuales y colectivas. Las esperanzas son

inmensas, y también los riesgos, pero hay que correrlos y apostar

por el éxito. La fatalidad no existe, nada se hace sin voluntad; y

la Declaración de Filadelfia nos incita a proseguir nuestra

acción «con incesante energía» * .

Las profundas reformas que están teniendo lugar en el

mundo se inspiran en los valores y principios de que se imbuyó

la creación de la OIT y que no han cesado de guiar su actividad,

a saber, el respeto de los derechos humanos fundamentales y la

justicia social. Este hecho, aunque alentador para nuestra

Organización, no debería ocultarnos las dificultades con que

tropiezan muchos Estados Miembros. Incumbe a la más alta

autoridad de la Organización, la Conferencia Internacional del

* Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organización Internacional del

Trabajo. 1, di.
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